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Ckiídin O ©ficwl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa- 
j oion, durante las horas de oficina, 
j Toda la correspondencia se diri- 
’ girá al Administrador del Boletín 

Oficial.
Las suscripciones y anuncios se 

i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del 31 de Agosto de 1916).

Núm. 2.196.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Cuentas y Presu
puestos.

ClKOULAB NÚM. 86.

Eü esta día de la fecha ha sido 
entrada en esta O-obieroo, un es
crito dimanado da Ia Secretaría 
de Sala de esta Audiencia Terri
torial y pertanecíante á la de don 
Damian Ortiz de Urbina, por el 
que participa haber sido inter
puesto recurso eontencioso admi
nistrativo promovido por D. Mi
guel Alvarez Alonso, vecino de 
Villalar y ex-Depositario de los 
fondos municipales de dicho pue
blo, sobre que se revoque la reso
lución de este centro, dictada en 
material de Ias cuentas munici
pales de expresado pueblo y co
rrespondientes á los años de 1911 
y 1912.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial con el fin de que 

pueda llegar á conocimiento de 
los que tenga interés directo en 
el asunto y quieran coadyuvar 
en él à la Administración,

Valladolid 30de Agostodel916.
£/ Gobernador, 

^aú Í^ará (Guerrero,

Núm. 2.187.

GOBIERNO CIVIL

Secretaría.—Negociado 3.° 
Gaza.

CiROüLAB NÚM. 84.

Habiendo sufrido extravío la 
licencia de uso de armas de caza 
y para cazar, expedida por este 
Gobierno el día l.“ de Marzo del 
año actual al vecino de Rioseco 
Francisco Chipo, con el número 
181, con esta fecha se le expide el 
oportuno certificado autorizán
dole para usar armas de caza y 
para cazar y declarando nula y 
sin valor ninguno ¡a licencia ex
traviada.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, encargando á los 
señores Alcaldes y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á la recogida de dicha li
cencia y remisión á este Gobier
no en caso de ser habida.

Valladolid29 de Agostode 1916.
£/ Gobernador, 

^m fera fcrna

NÚM. 2.188.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado 3,° 
Caza

Circular núm, 85.

Habiendo sufrido extravío la 
licencia de uso de armas expedi
da por este Gobierno el día 11 de 
Abril del año actual al vecino de 
Alaejos Florentino Jiménez, con 
el número 246, con esta fecha se 
le expide el oportuno certificado 
autorizándole para usar armas y 
declarando nula y sin ningún va
lor la licencia extraviada.

Lo que hago público en este 
periódico oficial, encargando á 
los señores Alcaldes y demás de 
pendientes de mí autoridad, pro
cedan á la recogida de dicha li
cencia y remisión á este Gobier
no en caso de ser habida.

Valladolid 30 de Agosto de 
1916.

£/ Gobernador,.

^osé Partía ®aa«ra.
—------——«Ste» -- ----------------

Núm. 2.174.

GOBIERNO CIVIL.

Obras Fubiieas.--Instalaciones 
eléctricas.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Don Grego
rio Herrero Torres, vecino del 
Carpio (Valladolid), en solicitud 
de autorización para cruzar la vu 

férrea de Medina del Campo á 
Salamanca, enelkilómetro 22,060 
con una línea eléctrica de alta 
tension por la parte superior de 
la vía y á cíen metros de! camino 
dei Carpio á Torrecilla, en lugar 
de cruzar en el kilómetro 23,575, 
y por debajo, según tenía solici
tado del Señor Ministre el 2 de 
Agosto de 1915, á chyo efecto 
acompaña los pianos correspon
dientes.

Visto que la Compañía de fe
rrocarriles de Medina del Campo 
á Salamanca informó favorable- 
mente para que se conceda la ser
vidumbre que solicita, siempre 
que a! concederse la autorización 
se imponga al peticionario ade
más de las prescripciones conte
nidas en la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908;

Como la Jefatura de la Inspec
ción Técnica de ferrocarriles tam
bién propone la aprobación del 
proyecto, por estar conforme con 
ei informe de la Compañía;

Teniendo en cuenta las facul
tades «pe me confiere el Real 
decreto de 3 de Septiembre de 
1913, he acordado hacer la con
cesión que se solicita bajo las con
diciones siguientes:

l.“ La distancia entre los hi
los dd telégrafo y los proyecta
dos, será de tres metros en vez de 
2,80 metros.

2.® Las obras deberán termi- 
uarse en ei plazo de seis meses, 

Vallado!id28de Agosto de 1916.
£/ Gobernador,

^fl2£ Í^ará (Sw#®.
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MmmHS CESTRU
MINISTERIO DEJA GOBERNACION

REGI. AMENTO 
orgánico del Cuerpo de Secre

tarios de /lyuntamiento.

(OONOLUSION.)

CAPITULO IV

SUELDOS Y JÜBILAOIONBS.

Art. 56. Los sueldos de Se
cretarios de Ayuotamientos se 
sujetarán à la siguiente escala:

Madrid y Barcelona, 12.500 pe
setas.

Poblaciones iiiayores.de 100.000 
habitantes, 10.000.

Capitales de provincia de se
gunda clase, 7.000.

Idem id. de tercera idem, 
5.000.

Poblaciones de 50.001 á 100.000, 
7.000.

Idem de 35.001 á 50.000,6.000. 
Idem de 25.001 á 35.000,5.000. 
Idem de 10.001 á 25.000,4.000. 
Idem de 7.501 á 10.000, 3.000. 
Idem de 2.001 á 7.500, 2.000. 
Idem de 1.501 à 2.000, 1.500. 
Idem de 1.001 á 1.500, 1.250. 
Idem de 751 á 1.000, 950.
Idem de 501 á 750, 750.
Idem hasta 500 habitantes, 500.
La base de población se deter

minará con arreglo á los Censos 
oQciales que se publiquen por el 
Instituto Geográñeo y Estadis
tico.

Estos sueldos regirán desde ei 
momento que se confeccione el 
primer presupuesto, una vez san
cionado este Reglamento, pero 
entendióndose que sin perjuicio 
alguno á los derechos adquiridos; 
6.S decir, que los que disfruten 
por acuerdos de los Ayuntamien
tos sueldos mayores à los estableci
dos en la escala gradual anterior, 
continuarán con ellos hasta tanto 
que la plaza quedara vacante, y 
para su provision se señalará el 
sueldo que le corresponde con 
arreglo á lo anteriormente esti
pulado.

Art. 57. Los Ayuntamientos, 
cuando su estado económico lo 

" permita, podrán establecer el au
mento gradual de 500 pesetas de 
sueldo cada cinco años, siempre 
que dichos aumentos no lleguen 
al doble del sueldo señalado en 
este Reglamento en poblaciones 
de 10 á 25.000 habitantes, ni ex
ceda de la mitad en las de mayor 
vecindario.

Art. 58. Los Secretarios no 

percibirán otros sueldos ó emolu" 
mentes que los*que les está seña
lado al cargo, en virtud de lo dis 
puesto en los articules anteriores.

En ningún caso podrán los 
Ayuntamientos rebajar los suel
dos de Secretarios por los dere* 
chos contraídos en virtud de los 
concursos.

Art. 59. Los Secretarios de 
Ayuntamiento tendrán derecho 
á jubilación, que podrá ser solici
tada por el interesado cuando tu
viere más de sesenta y cinco años 
de edad ó acreditase hallarse físi
camente impedido para la presta
ción del servicio, siempre que en 
uno ú otro caso tuviese más de 
veinte años de servicios efectivos 
prestados en el mismo Ayunta
miento.

Art. 60. El Ayuntamiento 
también podrá jubilar de oficio á 
su Secretario cuando reuniese las 
condiciones reglamentarias para 
este derecho y se hallase física- 
mente impedido para el servicio, 
siempre que así se certifique por 
dos Módicos nombrados por la 
Corporación.

Para declarar la jubilación de 
oficio tendrá que adoptarse el 
acuerdo, cuando menos, por las 
dos terceras partes de la totalidad 
de los Concejales que componen 
el Ayuntamiento.

Art. 61. Los Ayuntamientos 
podrán conceder pensiones á las 
viudas v huérfanos de los Seore- 
tarios que al fallecer contasen 
veinte años de servicios, no exce
diendo aquéllas de la tercera par
to del mayor sueldo disfrutado 
por el causante por más de dos 
años.

Cuando la pension se conceda 
á los huérfanos separadamente, 
tampoco excederá en total de la 
proporción indicada.

Art. 62. Cuando el Secretario 
falleciese sin cumplir los veinte 
años de servicios, se podrá conce
der, en calidad de socorro, á su 
viuda ó huérfanos, el iinporte de 
una paga anual, como máximum.

Art. 63. Las jubilaciones y 
pensiones seráp satisfechas por el 
Ayuntamiento.

Los Ayuntamientos cuidarán 
de promover la creación de Mon
tepíos para ei pago de jubilacio
nes y pensiones á las viudas y 
huérfanos do los empleados, pro
curando dotarlos couveniente- 
mente para atender á todos los 
fines. Vigilarán su administra
ción y marcha, nombrando el 
Presidente de los mismos, y para 
contribuir al sostenimiento de 
ellos podrá imponer á los S-Jcreta- 

rios y á los demás empleados, si à 
ellos también fuese aplicable, un 
descuento que no exceda del 3 
por 100 anual. Sólo en ei caso de 
existir estas instituciones debi
damente dotadas, quedará rele
vado el Ayuntamiento del pago 
de jubilacioues.

Los Ayuntamientos podránaso- 
ciarso para la creación y sosteni
miento de estos Montepíos.

Art. 64. El haber do jubila
ción será el 50 por 100 del sueldo 
máximo disfrutado en activo du 
rante más de dos años.

Art. 65. Los Gobernadores 
cuidarán que no se consignen en 
los presupuestos municipales nin
gún crédito para satisfacer pen
siones, jubilaciones ú orfandades, 
cuando no se hayan cumplido 
las prescripciones terminantes de 
este Reglamento.

Los vecinos podrán impugnar 
el otorgámiento dé cualquier pen
sion mediante el recurso de alza
da autorizado en la Ley, con arre- 
glo á los artículos 109 y 146 de 
la misma. Estos derechos prescri
birán, tanto para el Gobernador 
como para los vecinos, cuando las 
pensiones, etc., se hayan consig
nado en un presupuesto, habión- 
dose éste aprobado y ejecutado 
sin protestas ni recursos acerca 
del particular, y contraído por 
tanto el derecho.

CAPITULO V

OORBEOOIONES DISOIPLINASIAS.—SUS
PENSIONES Y DESTITUCIONES. —RE
CURSOS CONTRA LOS MISMOS.

Art. 66. Los Secretarios de 
Ayuntamiento incurrirán en res
ponsabilidad civil, administativa 
ó penal, según la naturaleza de 
la falta, omisión ó causa que lo 
motive.

Asimismo indemnizarán, pre
via la formación del debido ex
pediente, los daños y perjuicios 
que causasen á los fondos ó inte
reses que les esté confiados.

Art. 67. Los Secretarios de 
Ayuntamiento sólo podrán cesar 
en sus destinos, desde la publi
cación de este Reglaíuento, por 
las siguientes causas:

Primero. Porsenteneia ó auto 
de los Tribunales.

Segundo. Por separación mo
tivada, previa la debida forma
ción de expediente.

Tercero. Por infracción ma- 
(iifiesta y probada en el debido 
expedients, de las obligaciones 
que deben cumplir, con arreglo 
á los preceptos de este Regla
mento.

Cuarto. Por jubilación.

Arfr. 68. Se considerarán fal
tas leves:

Primero. Las de asistencia.
Segundo. Las de desobediep- 

oia á sus superiores, justificadas 
documentalmente, y siempre que 
no ocasionen perjuicios probados 
á los intereses municipales.

Tercero. La falta de laborio
sidad y celo en los asuntos del 
servicio, justificada también en 
debida forma y siempre que no 
haya causado perjuicio á los inte
reses municipales.

Art. 69. Serán faltas graves: 
Primero. La malversación do 

fondos públicos.
Segundo. El cohecho, debi

damente justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos rei

terados que le hagan desmerecer 
en el concepto público.

Quinto. El abandono inmoti
vado del destino.

Sexto. La desconsideración 
notoria, la irrespetuosidad á sus 
superiores ó la insubordinación, 
justificados estos actos previa la 
debida formación de expediente.

Séptimo. La reincidencia por 
tercera vez en falta leve, justifi
cada también en el debido expe
diente, con audiencia y defensa 
del interesado.

Art. 70. Las faltas leves serán 
castigadas por el Alcalde por la 
amonestación ó con privación do 
haber hasta de treinta días.

Las suspensiones ó privaciones 
de haber que acuerde el Alcalde 
no podrán en ningún caso exce
der del plazo de treinta días mar
cado anteriormente.

Art. 71. Las faltas graves se
rán castigadas por el Ayunta
miento con la destitución acorda
da en la forma prevenida para 
estos casos.

Art. 72. No podrá imponerse 
á los Secretarios correctivo algu
no, y mucho menos la separa
ción, sin la formación del previo 

i expediente. Este será instruido 
precisamente por el Alcalde ó 
Concejalesen quien delegue.Una 
vez terminada la instrucción y 
formulados los cargos con la.do
cumentación probatoria necesa
ria, so pondrá de manifiesto ínte
gro al interesado por el plazo de 
quince días, en el cual podrá 
presentar sus desoargefs y su de
fensa, .faeilitándose al efecto 
cuantiS certificaciones y docu
mentación reclamase. Estos ex
pedientes tendrán que ser forzo
samente resueltos ea un plazo 
que no excedfirá de sesenta días 
desde la fecha de su incoación,
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Si transcurriese este plazo sin 
estar el e'^pediente resuelto y 
terminado, se considerará al Se
cretario reintegrado en el desem
peño de sus funciones.

Art. 73. Los Secretarios po
drán ser suspendidos adminístra- 
tivamente por los Alcaldes ó por 
el Gobernador Civil de la provin
cia, siempre que se justifique en 
el expediente á que se refiero el 
artículo anterior, algunas de las 
causas calificadas como graves.

Las suspensiones no podrán 
durar más de treinta días, adop
tado el acuerdo por la Corpora
ción. Transcurrido este plazo, el 
Alcalde repondrá en su destino 
al Secretario, entendiéndose que 
desde el día que termine la sus
pensión devengará el Secretario 
sus haberes, que le serán abona
dos por el Ayuntamiento, bajo la 
responsabilidad personal de los 
Concejales y del Alcalde si así no 
se hiciese.

Art. 74. Todo acuerdo de se
paración como resultado del de
bido expediente,será tomado for
zosamente por las dos terceras 
partes de la totalidad de los Con
cejales, y dándose en sesión pre
via lectura de los. cargos y de los 
descargos y del dictamen fiscal 
del Alcalde que consten ea el 
expediente.

El Gobernador podrá también 
separar á los* Secretarios por cau
sas graves. Será para ello preciso 
la formación dei debidoexpedien- 
te, que instruirá por sí. ó por de
legación en un Diputado provin
cial, Secretario del Gobierno ci
vil ú otra personalidad oficial aje
na al Ayuntamiento. En este ex
pediente se dará también Vista al 
Secretario en la forma y por los 
plazos prevenidos anteriormente, 
rigiendo el mismo procedimiento 
señalado á los expedientes que 
haya de instruir el Alcalde.

Cuando el Gobernador dictare 
providencia de suspension ó des
titución, previo dictamen siem 
pre de la Comisión provincial, 
remitirá el expediente al Minis 
terio de la Gobernación. Si exis
tiese recurso de alzada del sus
pendido ó destituido, el Ministe
rio tramitará el expediente, con 
audiencia del Consejo de Estado, 
resolviendo en un plazo que no 
podrá exceder de sesenta días.

El recurso de alzada ante el 
Ministerio contra la providencia 
del Gobernador se interpondrá 
en un plazo improrrogable de 
diez días, á contar desde la fecha 
de la notificación, debiendo en 
dicho recurso hacerse constar si 

se desea vista del expedienta ó co
nocimiento de algún documento.

En los casos en que no exista 
el recurso del interesado, no será 
forzoso oir al Consejo de Estado, 
limitándose el Ministerio á ins
peccionar el expediente, corri
giendo las infracciones reglamen
tarias ó devolviéndolo si no hu
biese lugar á ello, todo en un 
plazo de treinta días.

Art. 75. Contra los acuerdos 
de suspension y separación adop
tados por los Alcaldes y los Ayun
tamientos, podrán los interesados 
recurrir, en el término de trein
ta días, ante el Gobernador civil 
de la provincia. Esta .Autoridad 
remitirá el expediente forzosa
mente á informe de la Comisión 
provincial, resolvienlo en un 
plazo que no podrá exceder de 
treinta días. Contra el fallo del 
Gobernador, se establecen dos 
recursos:

Primero. Ante el Ministerio 
de la Gobernación, interpuesto 
en un plazo de diez días, cuando 
se trate de corregir infracciones 
de ley ó de este Reglamento.

Este recurso especial será re
suelto en un plazo de sesenta días, 
limitáudose la disposición minis
terial á corregir por alta inspec
ción la infracción cometida, . de
volviendo el expedienta al Gober
nador para que se imponga el 
cumplimiento del precepto legal 
ó reglamentario.

Segundo. Ante el Tribunai 
Contencioso provincial, que de
berá desde luego entender en todo 
cuanto afecta al expediente.

Art. 76. Tambien perderán 
inmediatamente sus cargos los 
que sufrieran alguna pena co
rreccional ó afl.ictiva.

Los quebrados ó concursados 
no rehabilitados.

Los deudores en cualquier for
ma á fondos públicos ó por alcan
ce de cuanta.

Art. 77. Los Secretarios de 
Ayuntamiento no podrán tornar 
parte en Empresas ó Sociedades 
que se relacionen con servicios 
municipales, ni desempeñar em
pleos, cargos ó comisiones, dota
dos ó retribuidos por el Estado, 
Provincia ó Municipio,

Art. 78. Cuando las faltas 
que cometieran los Secretarios 
da Ayuntamiento pudieran dar 
lugar á pocedimientos crimina
les, el Alcalde desi goará una co
misión especial para formar el 
debido expediente, donde será 
oído el interesado y admitida su 
defensa escrita, elevándose el 
expediente al Gobernador para 

que previo informe de la Comi
sión provincial, pase el tanto de 
culpe á los Tribunales.

La sentencia condenatoria in
capacitará al procesado para vol
ver á desempeñar cargos de Se
cretarios de Ayuntamiento.

Art. 79. 1jOS Secretarios de 
los Ayuntamientos serán perso
nalmente responsables por los 
perjuicios que puedan irrogarse, 
bien á la administración munici
pal, bien á los particulares, cuan
do proceda de defecto legal en la 
forma en que hayan sido hechas 
las notificaciones.

Art. 80, Quedan derogadas 
todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al cumplimiento 
de lo mandado en este Regla
mento.

Madrid, 24 de Agosto de 1916. 
—El Ministro de la Gobernación, • 
Joaquin Ruü Jimenes!,

(Qaeeta del 27 de Agosto de }9¿6),

¡DiiiKisM m
Núm. 2.177.

D. Julián Castro y Cumplido, Secre
tario de Gobierno de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico: Que los solicitantes á 
cargos de Fiscales Municipales y 
sus suplentes pertenecientes á los 
Municipios de la provincia de Va
lladolid eñ que debe hacerse efecti
va la renovación ordinaria en 1.® de 
Enero de 1917, son los siguientes:

Partido de Medina del Campo.

Carpio.
D. Angel Nieto Hernández

» Diego Marcos Rodríguez
Brahojos de Medina.^

D. Eutiquio Gutiérrez García 
Fuente el Sol.

D. Zoilo Martin Enriquez
> Juan Sánchez Villergas

Partido de ^ava del Bey.
Alaejos.

D. Miguel Barajas Mangas
> Raimundo Lucas Belloso
» Pablo Hernández Monge 

Castromiño.
D. José M.®' Alonso Rodríguez 

» Bernardillo Hernández Zorita 
» Benito Hernández Zorita

Partido de Olmedo.
A Icazarén.

D. Jovito Velasco y Velasco
» Ezequiel Villarreal Vallelado 

Aldea de San Miguel.
D. Ceferino Sanz Gómez 

Ataquines,
D. Ignacio Izquierdo Llorente

» Casto Martin González 
» Nicomedes de la Fuente Vara

Camporredondo.
D. Deogracias Busto Perez 

Cogeces de Iscar.
D. Mariano Escribano Herrero 

Iscar.
D. Lorenzo Manso Benito 

» Pedro Sánchez Alcalde 
» Eleuterio Sánchez García 

La Parrilla.
D. Nicasio Sauz y Sanz 

» Dionisio del Pozo Sanz 
| Llano de Olmedo.

D. Félix Catalina Caraballo

Partido de Peñafiel.

Canalejas.
D. Sebastian Sauz Velasco 

» Julián del Pozo González 
Castrillo de Duero.

D. Avelino Gonzalez Gonzalez 
Cogeces del Monte.

D. Mariano Arribas Alonso 
» Félix Herguedas Herguedas 

Corrales de Duero.
D. Constantino Lopez Arranz 

Laiigayo.
D. Simeón Rodríguez Vaquero 

Montemayor de Pililla,
D. Pascual del Olmo Sanz

Partido de Bioseco.

Berrueces.
D. Andrés Brezmes Nieto 

Montealegre.
D. Julián Peinador Meneses 

Palagitelo de Vedija.
D. Victoriano Lera Bezos 

Pozuelo de la Orden.
P. Norberto Domínguez Bezos 

Santa Fíifemia.
D. Casimiro Rodríguez Santos 

» Juan Martin Martínez

Partido de Tordesillas.

Castrodeza.
D. Andrés Fraile Martin 

Marzales.
D. Maximiliano de Lama Gómez 

» Paciano Gallego y Poncela 
Matilla de los Caños.

D. Manuel Medina Rodriguez 
Pedrosa del Pey.

D. Tertulino Varela Ruiz

Partido de Valoria la Buena.

Castroverde de Cerrato,
D. Celso Alonso Martin

E sgzievillas.
D. Miguel González Duque

Partido del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Cistérniga.
D. Fabian San José

Partido del Distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Ciguñuela.
D. Blas Gutiérrez Fraile
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Partido de Villalón.

Aguilar de Campos.
D. Melitón Nanclares Villalobos 

Gastrobol.
D. Quintín Rodríguez Reyero 

» Nabor Escudero Riol
Ceinos de Campos.

D. Tiburcio Torre Alcalde
» Bernardino Azcona Vielba
» Gregorio Ortiz de la Cuesta
* Lino Castaííeda Yerro

Herrín de Campos.
D. Mateo de la Puente Docio

La Union de Campos.
D. Marciano de Santiago Ramos

Melgar de arriba.
D. Claudio Gutiérrez Sanjuan

Quintanilla del Molar.
D. Baldomero Lopez Moreno

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, en cumpli
miento de la regla d.® del art, 5.° de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, à 
fin de que en los quince días subsi
guientes á este anuncio, puedan pre
sentarse en esta Secretaría de Co" 
bierno observaciones ó reclamacio
nes con documentos comprobante».

Valladolid 28 de Agosto de 1916.
—Julián Castro.

■WUyMM
NúM. 2.186.

BU or a leja de las Panaderas.

A los efoetos del caso 3.” dal 
artículo 161 de la vigente ley 
Municipal, quedan expuestas al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por un plazo de 
quince días, á contar desdo el 
que tenga lugar el presenteanun- 
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, las cuentas municipa
les del año de 1915.

Moraleja de las Panaderas á 28 
de Agosto de 1916.—El Alcalde, 
Sergio Nieto.

Nüm. 2.185.

IMIorales de Campos.
Formado el proyecto del Pre

supuesto municipal ordinario de 
este Distrito, para el próximo ano 
de 1917, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante los cuales 
puede ser examinado por todos 
los vecinos y presentar las recla
maciones que consideren justas.

Morales de Campos á 28 de 
Agostode 1916.—El Alcalde, 
Santiago Alonso.—El Secretario, 
Mariano Olea.

uHHisn^H Jiisnu
Juzgados de primera instaacia 

é insiruccion.

Núm. 2.175.
a E Q U I S I T 0 K I A .

Victoria García, cuyas demás 
circunstancias no constan, de 
estado viuda, de 40 años de edad 
aproximadamente, domiciliada 
últimamente en Valladolid, Ruiz 
Zorrilla, 31, procesada por reten
ción de un baúl á Tomasa Gar
cía, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, Secretaría 
del Sr. del Río, para notificaría 
el auto de procesamiento, ha- 
cióndose constar que no está 
acordada su prisión.

Valladolid 28 de Agosto 'de 
1916,—El Juez de instrucción 
accidental, Pablo de Pablo.—El 
Secretario, Licenciado Pedro del 
Río.

Núm. 2.173.

REQUISITORIA.

Por la presente se cita y llama 
á Antonia Carrera de la Rosa, de 
treinta y ocho años de edad, ca
sada con Pablo Polo Matallana, 
natural aquélla de Villalar de 
Campos, vecina de Bolaños de 
Campos, residente últimamente 
en Molinaseca y que se dirigía á 
Villada de Campos á los trabajos 
de siega, actualmente en para
dero ignorado, para que compa
rezca ante este Juzgado da ins
trucción de La Bañeza, en tér
mino de diez días, contaderos del 
siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, á fin de cons- 
tituirse en prisión provisional en 
la de este partido y rendir inda
gatoria; pues así está acordado en 
el sumario criminal que contra 
dicha procesada se instruye por 
estafa viajando sin billete en el 
ferrocarril del Oeste do España, 
como comprendida expresada pro
cesada en el número primero del 
artículo ochocientos treintay 
cinço de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal; con apercibimiento de 
que no compareciendo será decla
rada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar con arre
glo á la Ley.

Ruego á las Autoridades judi
ciales, gubernativas, militares y 

Iá todos los agentes de la Policía 
judicial, procedan á su busca, 
captura y conducción, caso de 
ser habida, de predicha procesada 
á la prisión preventiva de este 
partido, poniéndola á disposición 
de este Juzgado, pues en ello se 
interesa la administración de jus
ticia.

Dada en La Bañeza á dieci
nueve de Agosto de mil novecien
tos dieciseis.—Darío de Mata.— 
P, S. M., Arsenio Fernandez.

Illiliw OBBUB.
Granja-Escuela Práctica de 

Agricultura Regional de Casti
lla la Vieja y Escuela de Peri

tos Agrícolas.

VALLADOLID.

Convocatoria á Exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 7.“ del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de in
greso en la carrera de Peritos 
Agrícolas, los que se verificarán 
durante'la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos Agrícolas 
es preciso:

Ser español.
Hj Tener dieciseis años cum

plidos.
Cj Ser de complexion sana 

y robusta y no adolecer de defec
to físico que dificulte el ejercicio 
de la profesión, lo que se acredi
tará mediante certificado faculta
tivo.

7>) Aprobar mediante exa
men de la Escuela y ante Tribu- 
nal constituido al efecto cada una 
de las materias siguientes:

Gramática castellana y ejerci
cios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas y 

Dibujo lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examioarse para 
ingreso de la asignatura de Di
bujo lineal.

Los programas para el examen 
de las 1res primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se insertan íntegros en la 
Gaceta de Madrid fecha 8 de Ju
nio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contesta
ción de tres lecciones del Progra
ma correspondiente, sacadas á la 
suerte por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copla del todo ó 
parte de un dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado ea hacer en tai 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno parajuzgar de la letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden en que han si
do citadas, excepción hecha del 
Dibujolioeal que podrá simul- 
tanearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso pue
den aprobarse sucesivameute en 
diferentes convocatorias, pero ha
brán de serio en el orden indicado 
anteriormente, salvo el Dibujo li
neal, que como queda dicho, po
drá aprobarse simultaneándolo 

con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de onza
va clase al Ingeniero Director de 
la Escuela durante la segunda 
quincena de Agosto próximo, ex
presando claramente las asigna
turas de que se pretenda ser exa
minado.

Dichas instancias habrán de 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de ins
cripción en el Registro civil de
bidamente legitimada y legali
zada, y de un certificado de reva
cunación.

Las solicitudes do examen y 
demás documentos sarán entre
gados en la Secretaría de la Es
cuela en los días hábiles del pe
ríodo antes indicado de diez á 
doce de la mañana.

Al tiempo de hacer la entrega 
da la solicitud, deberán abonarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita la cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
ee presented examen al ser lla
mado, sólo podrá ya haoerlo an
tes de terminar los exámenes da 
la materia de que se trate solici
tando previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falta y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificante.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría do 
votos con las notas da aprobado ó 
desaprobado. '

Los aspirantes que durante un 
examen so retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingrosarse como 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejorcioios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Terminado el plazo de admi
sión de instancias para el ingre
so, la Secretaría do la Escuela 
publicará en el tablón de anun
cios de la misma los días y horas 
en que se celebrarán los exáme
nes á que por la presenta se con
voca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite 
cuantas aclaraciones sean preci
sas para la mayor inteligencia de 
lo anteriormente expresado, así 
como ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid 1.” de Julio de 1916.
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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